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E L mercado inmobiliario es-
pañol se caracteriza por una
alta tasa de propiedad y un

débil porcentaje de alquiler. Se-
gún datos de Eurostat, en España
apenas el 17 por ciento de la pobla-
ción habita una vivienda en alqui-
ler, frente al 30 por ciento de los
europeos.  

Actualmente, en nuestro país
hay un parque de 25 millones de
viviendas, de las que 1,8 millones
están alquiladas y tres millones es-
tán vacías. Esto nos convierte en el

país europeo con mayor índice de
viviendas por cada 1.000 habitan-
tes y también en uno de los que tie-
nen menos viviendas alquiladas.

Por tanto, hoy por hoy, el al-
quiler no es la opción preferida
por los españoles porque la oferta
es escasa y poco competitiva, al es-
tar sujeta a rentas muy elevadas.
Esto hace necesario buscar meca-
nismos que permitan poner en
mercado el gran número de vivien-
das que permanecen en manos pri-
vadas sin ningún uso. Con este fin
el Gobierno ha elaborado el pro-
yecto de ley de medidas de flexibi-

lización y dinamización del mer-
cado de alquiler de viviendas.

Acuerdos más flexibles. Uno de
los cambios pretendidos es que se
dará prioridad a la voluntad de las
partes en los acuerdos entre arren-
datario y arrendador. Así, mientras
que ahora la renta se actualiza con
el IPC (Índice de Precios de Con-
sumo), con la reforma se podrán
pactar expresamente los términos
de actualización. También se podrá
renunciar al derecho de adquisi-
ción preferente por el arrendatario,
aunque si esta renuncia no se ha
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En España, ape-
nas el 17 por
ciento de la po-
blación habita
una vivienda en
alquiler; frente al
30 por ciento de
los europeos.

EL proyecto de ley
de medidas de

flexibilización y dina-
mización del merca-
do de alquiler, a
debate en el
Congreso, pretende
que el alquiler sea
una alternativa efi-
caz a la propiedad
en España. Entre
otras novedades, se
reducirá la duración
de los contratos, se
reforzará la libertad
de pactos entre pro-
pietarios e inquilinos
y podrán aplicarse al
pago de la renta las
reformas acordadas
y realizadas por el
inquilino.

El mercado inmobiliario español se caracteriza por una alta tasa de
propiedad y un débil porcentaje de alquiler

78escritura 30-33  19/10/12  11:36  Página 2



Escritura
PÚBLICA31

pactado de antemano, seguirá vi-
gente la actual norma (el arrenda-
tario tiene derecho de adquisición
preferente en los contratos de me-
nos de cinco años de duración).
Además, se podrá aplicar al pago
de la renta las mejoras o reformas
pactadas llevadas a cabo por el in-
quilino.

Por otro lado, la duración del
arrendamiento será la que decidan
inquilino y propietario. A su vez,
para dar mayor flexibilidad al mer-
cado, se reduce de cinco a tres años
el plazo de prórroga obligatoria y
de tres años a uno la duración de la
prórroga tácita. Asimismo, la ac-
tualización de las fianzas se ajusta
al nuevo plazo de tres años en vez
de cinco. Con ello se espera que
propietarios e inquilinos puedan
adaptarse con más facilidad a los
cambios que pueda haber en sus
circunstancias personales. 

En la misma dirección van las
medidas relacionadas con el desis-
timiento. Con la presente ley, en los
contratos de más de cinco años de
duración, el inquilino puede desis-
tir cuando hayan pasado cinco
años y lo comunique con dos meses
de antelación, y en los contratos de
duración inferior a cinco años
puede desistir pagando la indemni-
zación establecida. En adelante, po-
drá desistir cuando quiera, siem-
pre que avise al arrendador con un
mes de antelación.

Por su parte, el dueño de la vi-
vienda también podrá recupe-
rarla para residencia habitual, si
justifica que la necesita para él,
familiares de primer grado o cón-
yuge en caso de separación, di-
vorcio o nulidad. Bastará con que
lo comunique dos meses antes.
Ahora solo puede recuperar la vi-
vienda cuando se haya pactado
en el contrato.

También se prevé que el arren-
damiento de viviendas pueda ser
inscrito en el registro de la propie-
dad de forma voluntaria. Con la
futura ley, el comprador de una vi-
vienda arrendada solo estará obli-
gado a mantener al inquilino en

los arrendamientos inscritos en el
Registro de la Propiedad.

Agilizar el desahucio. Otro as-
pecto que también se regula es el
proceso de desahucio, que en este
momento obliga a acudir a la vía
jurisdiccional y a obtener una sen-
tencia declarativa para que el im-
pago de la renta permita la resolu-

ción del arrendamiento. Además,
hasta el último momento, el inqui-
lino puede pagar la renta que debe,
impidiendo así el desahucio.

Como esta lentitud es una de
las causas por las que los propieta-
rios no deciden alquilar muchas de
las viviendas vacías, se ha decidido
agilizar este procedimiento. Para
ello, se modificará la Ley de Enjui-

Teodoro García.
Diputado. Grupo Popular.

«Aumenta la seguridad jurídica del arrendador y
del inquilino»

TENIENDO en cuenta que somos el país con el menor parque de viviendas de al-
quiler de la UE, es necesario impulsar normas que incentiven el crecimiento de

esta oferta. Hay que flexibilizar el mercado del alquiler y lo primero es crear un
marco legal estable que lo permita. Para aumentar la seguridad jurídica
del arrendador y del inquilino, el Gobierno ha puesto en marcha nueva le-
gislación que incentive al propietario a alquilar su vivienda vacía sin miedo

a quedar desamparado jurídicamente y, por otro lado, permita al inquilino alquilar
disponiendo de más seguridad jurídica y una mayor oferta. El arrendador tendrá
más facilidades para recuperar la vivienda a partir del primer año y primará la li-
bertad de ambas partes para fijar la renta. Se modifica el régimen fiscal de las so-
ciedades cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario, creadas en 2009, cuyo
régimen jurídico se ha comprobado inoperante. Además, se reducirán las prórrogas
de los contratos para que propietarios e inquilinos puedan adaptarse de forma rá-
pida a los cambios que surjan en sus circunstancias personales.

Leire Iglesias 
Diputada. Grupo Socialista.

«Beneficio para pocos, perjuicio para muchos»

DOS ideas fundamentales se pueden concluir del proyecto de Ley de flexibiliza-
ción del mercado inmobiliario. Se rompe el equilibrio en contra de los inquilinos

y se pierde la posibilidad de favorecer el alquiler, pero no la de que algunos
obtengan buenos beneficios. Vaya por delante desde el Grupo Socialista
nuestra disposición a potenciar el alquiler y defender la seguridad jurídica
de quien pone en el mercado inmobiliario su vivienda, pero ¿y si en lugar

de facilitar el desahucio y permitir de hecho las disoluciones de contrato en cual-
quier momento también incentiváramos el arrendamiento, nos fijáramos en las vi-
viendas vacías y protegiéramos todos los abusos inmobiliarios? Los grandes benefi-
ciados de esta ley serán solo unas sociedades de gestión inmobiliaria, que se
beneficiarán de importantes exenciones fiscales por ofrecer unos pocos inmuebles,
sin necesidad de ocuparlos, durante tres años. Y si el problema no es de oferta, todo
está muy claro, grandes beneficios para pocos en una ley anti-inquilinos.
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ciamiento Civil, de manera que,
cuando se presente una demanda
de desahucio por falta de pago, se
requerirá al demandado para que
en diez días proceda al pago o ale-
gue las razones que justifiquen el
impago. Si el inquilino no compa-
rece, no paga o no justifica el im-
pago, el juez dictará auto termi-
nando el juicio y procederá al
desahucio, para lo que será sufi-
ciente con la presencia de un fun-
cionario del juzgado. En todo caso,
el inquilino podrá justificar las
causas que han provocado el im-
pago y el juez las tomará en consi-
deración para adoptar la decisión
más adecuada a los intereses de
ambas partes. 

Por último, se adoptan una se-
rie de medidas en el ámbito fiscal
que incentivan el mercado del al-
quiler: en el Impuesto de Socieda-
des se flexibilizan los criterios que
permiten aplicar una deducción
del 85 por ciento sobre las rentas de
los alquileres: las sociedades debe-
rán tener un mínimo de ocho vi-
viendas (antes 10) y deberán per-
manecer arrendadas durante tres
años (antes siete). ■
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SUCESIVAS propuestas sobre
reformas legales en materia de
arrendamientos de vivienda se

han publicado, con una cadencia inde-
fectible, en los últimos 20 años. Bastaría
con leer los nobles propósitos que se

contienen en las exposiciones de motivos
de todas ellas para comprobar que el éxito teórico
anunciado en cada reforma terminó en un sonoro
fracaso en la práctica. 

Lo cierto es que en España sigue sin funcionar
“el mercado del alquiler de viviendas”.

Algunas de las razones que provocan esta situa-
ción pueden eliminarse, en parte, con una adecua-
da reforma legal que opere en un doble sentido, fle-
xibilizando el rígido mercado y aumentando al
mismo tiempo la seguridad jurídica. Este es el pro-
pósito del actual proyecto de ley de flexibilización
y fomento del mercado de alquiler de viviendas.

Dada la actual situación de gravísima crisis eco-
nómica y la necesidad de incrementar la confianza
de inversores, arrendadores y arrendatarios en el
mercado arrendaticio, no es tiempo de hacer expe-
rimentos sino de acudir  a instituciones que han
demostrado su solvencia en el campo de la seguri-
dad jurídica.

La función notarial ha demostrado a lo largo de
150 años su capacidad para dotar de seguridad la
movilización del crédito territorial, creando unos
títulos de propiedad, las escrituras, que han permi-
tido conseguir la confianza de los inversores y ciu-
dadanos en el sistema, merced a la labor desplega-
da por los notarios en el momento de la creación
del negocio: el otorgamiento de la escritura. Se
trata ahora de aprovechar este sistema para el
mercado del alquiler.

Esa actuación notarial supone, en primer lugar,
la creación de un título jurídico de calidad, la
escritura, fruto de una compleja tarea que el nota-
rio despliega en toda autorización: identificación
fehaciente de los contratantes, juicio de capacidad
de los contratantes, examen del título de propiedad
alegado, juicio legal de suficiencia de los poderes
con los que puede intervenir arrendador o arren-
datario, adecuación del contenido del contrato a la
legalidad vigente, asesoramiento a la parte más
débil del contrato, explicación de las cláusulas del
contrato y de sus consecuencias, formación correc-

JOSÉ CORRAL 
Arrendamientos 
y función notarial

Actualmente, en nuestro país hay un parque de
25 millones de viviendas, de las que 1,8 millones
están alquiladas y tres millones están vacías.
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ta del consentimiento contractual, presencia de la
firma de las partes....

La presunción de legalidad de la escritura deri-
va no solo de la ley sino de la conciencia popular:
el arrendatario firmará, en su caso, la escritura de
arrendamiento estando seguro de que el notario
solo autoriza lo que es legal. Esta presunción de
legalidad de la escritura, asentada en la concien-
cia jurídica y popular durante 150 años, es lo que
ha generado un gran fondo de confianza sobre
nuestro sistema de transmisión de la propiedad. 

El notario además conserva en su protocolo la
escritura firmada por las partes, con lo cual no
hay problemas de alteración, pérdida o destruc-
ción como ocurre con los documentos privados de
arrendamiento. Esta costosa labor de conserva-
ción documental es de gran importancia pues per-
mite en cualquier momento futuro solicitar una
copia de esa escritura, evitando que una de las
partes pueda quedarse sin su ejemplar o bien eli-
minando la posibilidad de que circulen dos ejem-
plares distintos de un mismo contrato. 

En el momento inicial de la firma de la escritu-
ra de arrendamiento, el notario puede igualmente
realizar una diligencia de presencia que acredite
el estado actual de la vivienda arrendada, lo cual
será de utilidad para evaluar el estado en que se
devuelve la misma al término del contrato o bien
para acreditar, por comparación, la cuantía de las
mejoras que el arrendatario, conforme al contra-
to, ha realizado en la vivienda.

La función preventiva notarial también está
destinada a prever las consecuencias futuras de la
relación arrendaticia cuando esta entre en con-
flicto. Así cabe la posibilidad de articular en la
propia escritura una condición resolutoria en
caso de impago de la renta que permitiría la resti-
tución inmediata de la posesión al arrendador y
que, siguiendo el modelo del artículo 1504 del
Código Civil, exigiría para su ejercicio el previo
requerimiento judicial o notarial al arrendatario
moroso.

Además, como señala la doctrina más autori-
zada, la nueva ley debería reconocer la eficacia
ejecutiva de la escritura pública para las obliga-

ciones no dinerarias, terminando con la anoma-
lía de circunscribir tan solo al ámbito de las dine-
rarias ese efecto y permitiendo así dar fuerza eje-
cutiva al desalojo del inquilino resultante de la
cláusula resolutoria pactada en la escritura, pues
la necesidad de intervención judicial solo existe
para traducir a indemnización dineraria una
obligación de hacer, pero no para que el título de
obligación de hacer sea específica y no dineraria-
mente ejecutivo.

Pero además de estas consecuencias, que son
las esenciales de la función notarial, podemos
añadir algunas más de tipo accesorio como son la
visibilidad para la hacienda pública de muchos
contratos de arrendamiento, que hoy son opacos a
aquella al constar en mero contrato verbal o
escrito, esto es, de existencia desconocida para los
poderes públicos. A ello debe unirse la necesaria
determinación en la escritura de los medios de
pago, lo que pueda resultar decisivo en caso de
investigación tributaria o penal.

Toda la contratación notarial se vuelca, de
forma telemática, en el llamado índice único
informatizado notarial, a partir del cual la admi-
nistración tributaria, y por supuesto la fiscalía,
juzgados y órganos de lucha contra el blanqueo de
capitales pueden obtener información en el ejerci-
cio de sus competencias.

En definitiva, interesa a los inversores o pro-
pietarios extender al mercado arrendaticio la
seguridad jurídica que los notarios han propor-

cionado al mercado hipotecario;
interesa a los arrendatarios que
un notario se asegure de la iden-
tidad, legitimación y capacidad
de quien les arrienda la vivienda
así como les importa de forma
especial saber qué es lo que
están firmando y qué consecuen-
cias tendrá; les interesa decisiva-
mente que el notario, por aplica-
ción de su deber de control de

legalidad, deniegue la firma de los contratos de
arrendamiento que sean ilegales, especialmente
en caso de contravención de las normas que regu-
lan los derechos de los arrendatarios; y, por
supuesto, interesa a las administraciones públi-
cas conocer la existencia de los contratos de
arrendamientos hoy opacos así como las personas
firmantes y medios de pago empleados.

Por todo ello, debe interesar al actual Gobierno
ofrecer en la nueva ley soluciones normativas  en
línea con la protección del interés público que la
doctrina y la sociedad exigen en toda reforma.

José Corral es notario. Decano del Colegio Notarial de Cantábria.

Interesa a los inversores o
propietarios extender al mercado
arrendaticio la seguridad jurídica

que los notarios han proporcionado
al mercado hipotecario
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